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analizar expresamente y en abstracto en cada 
resolución, todos los derechos humanos que 
forman parte del orden jurídico mexicano”*

Ruperto Patiño Manffer**

I. Análisis de la Jurisprudencia 

DERECHOS HUMANOS. EL CONTROL DE CONVENCIONA-
LIDAD EX OFFICIO QUE ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR 
LOS JUZGADORES, NO LLEGA AL EXTREMO DE ANALIZAR 
EXPRESAMENTE Y EN ABSTRACTO EN CADA RESOLU-
CIÓN, TODOS LOS DERECHOS HUMANOS QUE FORMAN 
PARTE DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO.
A partir de las reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, en vigor desde el once del mismo mes y año, y de conformi-
dad con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver el expediente varios 912/2010 (caso Ra-
dilla Pacheco), los Jueces de todo el sistema jurídico mexicano, 
en sus respectivas competencias, deben acatar el principio pro 
persona, consistente en adoptar la interpretación más favorable 
* Tesis de Jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad-

ministrativa del Sexto Circuito, publicada en Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación; Décima Época; Registro 2017668; Libro 57, agosto de 2018, 
Tomo III. Tesis: VI.1º. A. J/18 (10a), p. 2438.
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al derecho humano de que se trate, y además, al margen de los 
medios de control concentrado de la constitucionalidad adoptados 
en la Constitución General de la República, todos los juzgadores 
deben ejercer un control de convencionalidad ex officio del orden 
jurídico, conforme al cual, pueden inaplicar una norma cuando 
ésta sea contraria a los derechos humanos contenidos en la pro-
pia Ley Fundamental, en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea Parte, así como en la jurisprudencia emitida 
por el Poder Judicial de la Federación y en los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, si el Juez no 
advierte oficiosamente que una norma violente los derechos hu-
manos mencionados, a fin de sostener la inaplicación de aquélla 
en el caso concreto, dicho control de convencionalidad no puede 
estimarse que llega al extremo de que el Juez del conocimiento deba 
oficiosamente comparar y analizar en abstracto en cada resolución, 
todos los derechos humanos que forman parte del orden jurídico 
mexicano, puesto que ello haría ineficaz e irrealizable el desarrollo 
de la función jurisdiccional, en detrimento del derecho humano de 
acceso a la justicia por parte de los gobernados, con la consecuente 
afectación que ello significa. Por tanto, la sola mención de que una 
autoridad violentó derechos humanos en una demanda de amparo, 
es insuficiente para que, si el juzgador de amparo no advierte implí-
citamente ex officio la transgresión a una de dichas prerrogativas, 
analice expresamente en la sentencia todos los demás derechos 
humanos que pudieran resultar relacionados con el caso concreto, 
debiendo resolver la litis conforme al principio pro persona, a fin de 
determinar si el acto reclamado es o no contrario a derecho.

Para comprender plenamente el sentido y trascendencia de 
la tesis de jurisprudencia que deseamos comentar, conviene re-
cordar los primeros tres párrafos del artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que entró en vigor a 
partir del día 11 de junio de 2011, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 10 de junio de 2011.
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Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuen-
cia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley.
Está prohibida (…)
Queda prohibida (…) 

Y desde luego conviene recordar las diversas interpretaciones 
que el Poder Judicial Federal (Suprema Corte y Tribunales Cole-
giados) ha realizado acerca del artículo 1 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de las que se desprende 
que, tanto las normas fundamentales contenidas en el  Pacto Fe-
deral como las contenidas en los tratatados sucrcitos y ratificados 
por el estado mexicano, en los que se reconozcan derechos huma-
nos, forman un bloque de constitucionalidad y consecuentemente 
todas las autoridades mexicanas están obligadas a su observancia 
y cumplimiento. Así lo ha establecido el Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación en la siguiente Tesis de jurisprudencia.
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TESIS: P.LXVII/2011 (9ª.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; Décima Época; Libro III, Diciembre de 2011, Tomo I, 
Pag. 535 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN 
MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.
De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autorida-
des del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 
obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexica-
no, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro 
persona. Estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucio-
nal, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con 
lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro 
del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el 
que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad 
existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como 
está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el 
artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obligados 
a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los 
jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez 
o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias 
a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas 
expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando 
preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en 
la materia.
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El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre de dos mil once, 
aprobó, con el número LXVII/2011(9a.), la tesis aislada que antece-
de. México, Distrito Federal.

Y también conviene considerar el crietrio expuesto en  la sis-
guiente Tesis:

Tesis de jurisprudencia XXVII. 1º. (VIII Región) 9 K (10ª.); Semi-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta; Décima Época; Tribu-
nales Colegiados de Circuito; Libro XVI, Enero de 3013, Tomo 3; 
Página 2001, que se trascribe a continuación 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN 
MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALI-
DAD. EN EL JUICIO DE AMPARO ES INNECESARIO CONCE-
DER LA PROTECCIÓN SOLICITADA PARA QUE LA AUTORI-
DAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE LO EFECTÚE, PUES 
EL ÓRGANO DE AMPARO PUEDE ASUMIR TAL ANÁLISIS.
Del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de las tesis aisladas P. LXVII/2011 (9a.) y P. LXX/2011 
(9a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, páginas 535 y 557, de 
rubros: CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFICIO EN 
UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONA-
LIDAD  Y SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO, respectivamente, se advierte lo 
siguiente: a) todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere-
chos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también 
por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales cele-
brados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más 
favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la 
doctrina como principio pro persona; b) actualmente existen dos 
grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionali-
dad en el orden jurídico mexicano, que son acordes con el modelo 
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de control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos: en primer término el control concentrado en los órganos 
del Poder Judicial de la Federación con vías directas de control (por 
ejemplo el juicio de amparo) y, en segundo, el control por parte 
del resto de los juzgadores del país en forma incidental durante los 
procesos ordinarios en los que son competentes (control difuso), 
conforme al cual están obligados a preferir los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, 
aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren 
en cualquier norma inferior, para lo cual deben inaplicarlas dando 
preferencia a las contenidas en el bloque de constitucionalidad   de 
derechos humanos. En ese tenor, si en una demanda de amparo 
se hace valer como concepto de violación que la autoridad juris-
diccional responable omitió ejercer el aludido control respecto de 
una norma general relacionada con la litis natural, aun cuando tal 
aspecto se le planteó durante el juicio por alguna de las partes; de 
resultar correcta tal aseveración es innecesario conceder el ampa-
ro solicitado para el efecto de que la autoridad ejerza con libertad 
de jurisdicción sus atribuciones de control a efecto de determinar 
si es o no procedente inaplicar la norma, pues ello a ningún fin 
práctico conduce, en virtud de que para salvaguardar el derecho 
fundamental de acceso a la justicia pronta y expedita previsto 
en el artículo  17 constitucional, el órgano de amparo por mayo-
ría de razón puede realizar ese ejercicio de control declarando el 
concepto de violación fundado pero inoperante si la disposición 
no infringe derechos humanos; o bien, fundado, ordenando en 
reparación que la autoridad ejerza el control de convencionali-
dad desaplicando la norma bajo los lineamientos de la ejecutoria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN.
Y por útimo también es conveneinte conocer el siguiente criterio 
de jurisprudencia sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, que se localiza en:
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Tesis: P. LXX/2011 (9a.); Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Décima 
Época; número 160480,1 de 1; Pleno; Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 1: Página
557; Tesis Aislada(Constitucional)

II. Sistema de control constitucional  
en el orden jurídico mexicano

Actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, 
que son acordes con el modelo de control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Ju-
dicial. En primer término, el control concentrado en los órganos 
del Poder Judicial de la Federación con vías directas de control: 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y 
amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por 
parte del resto de los jueces del país en forma incidental durante 
los procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin 
necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Ambas 
vertientes de control se ejercen de manera independiente y la exis-
tencia de este modelo general de control no requiere que todos 
los casos sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema 
concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que 
sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya sea por 
declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que 
conozca la Suprema Corte para que determine cuál es la interpre-
tación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden 
jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás 
autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la 
interpretación más favorable a la persona para lograr su protec-
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ción más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su 
incompatibilidad.

III. Conclusión

Consideramos que la tesis de jurisprudencia que comentamos y 
cuyo núcleo destacado se localiza en el párrafo siguiente:

Sin embargo, si el Juez no advierte oficiosamente que una norma 
violente los derechos humanos mencionados, a fin de sostener 
la inaplicación de aquélla en el caso concreto, dicho control de 
convencionalidad no puede estimarse que llega al extremo de que 
el Juez del conocimiento deba oficiosamente comparar y analizar 
en abstracto en cada resolución, todos los derechos humanos que 
forman parte del orden jurídico mexicano, puesto que ello haría 
ineficaz e irrealizable el desarrollo de la función jurisdiccional, 
en detrimento del derecho humano de acceso a la justicia por 
parte de los gobernados, con la consecuente afectación que ello 
significa.

Resulta contrario al fin teleológico contenido en el artículo 1 
de la Constitución Política de los Estadios Unidops Mexicanos, 
en razón de que todas las autoridades judiciales están obligadas 
a conocer y consecuentemente aplicar prioritariamente los dere-
chos humanos contenidos tanto en el Pacto Federal como en los 
tratados suscritos y ratificados por el estado mexicano. Opinar 
lo contrario sería tanto como aceptar que un juez resolviera un 
caso concreto pasando por alto o dejando de observar un derecho 
fundamental contenido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, puesto que, como lo ha establecido la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, todos los derechos humanos 
contenidos en los tratados suscritos y ratificados por el estado 
mexicano, integran, junto con los preceptos copnstitucionales, 
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un bloque de constitucionalidad, es decir, tienen el mismo nivel 
jerarquico y consecuentemente todas las autoridades mexicanas 
están obligadas a conocerlos, observarlos y aplicarlos  a los ca-
sos concretos que deban atender, sin que sea juatifiación para su 
inaplicación, su desconcimiento. ¿Qué opinaríamos si cualquier 
autoridad judicial mexicana deja de aplicar alguno de los drechos 
fundamentales contenidos, por ejemplo, en los artículos 14, 16, 
20, 21, de la Constitución, por sólo mencionar algunos, so pretex-
to de que no los conocía?
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